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R E L A C I Ó N D E L O S 
miembros de rentas que íii Mageftad 
tiene en tas Prouincias del Perú, y lo 
que rentaron Jos vltimos años deque 
ayquentasen la Contaduría dellas,del 
Coñfejo Real délas Indias. 4 

La ciudad de los Reyes ano de.ijp8. 

Ó S derechos del quinto del oro , que fe m c r i o i 
quintar el dicho a ñ o , con e l v n o y medio por cien
to de derechos del enfayador, montaron ochocien-

tos y cmquentay quatro reales. ü 

Los derechos del quintode plata , que fe quintó el di: 
ch'o 2110, con el dicho vno por c iento , montaronyn quen 
to ciento cinquenta y ocho m i l , Setecientas y fetenta y vn 
marauedis. ^ • i .qs.t j 8.^.771. 

Valí eronlcs oficias vendidos el d i cho año fíete qu e nt os 
fetecien tas y ochenta vn mil marauedis. 7.qs.78i.|j. 

Valie.ron los tributos' vacos el dicho-año feys quentós 
dozientos y quarentay cinco mil ,.e ciento y fefenta y qua
tro marauedis. . ^.qs.Z4j .[j.itf4 

Va l io la l imofnadetaBülade fá fántaCruzada, que fe 
publicó el dicho año en la dicha ciudad , y algunos lugares 
de fu prouincia ,dozequentos .c ientoy ochentay feysmil , „ „ , . 

R R

R. 5 ,? > 1 J 1 u . q s i86.n.6oo. y íeylcientas marauedis. * ü 

Val iq el aueria.de armada, que fe cobra en aquella ciu* 
dad el dicho año } nueue quentos ciento y fetenta y quatro 
mi l , yquatroc ientasy diezy ocho. ' 5)^5.174.^.418 

Valieron los almoxarifadgos de entrada y falida el di
cho añocatorze quentos,feycientasy ochenta quatro mi l , 
y trezíentos marauedis. ^ . q s . ^ . U ^ o . 1 

Valieron las penas de Camama el dicho año ocho cien-
tas y doze mil marauedis. SIZ.TT. 

A Val ió 

http://aueria.de


Valipla|rent*f3eíós naypes c t J l c É o a n o , -quatro quen-

tosy feyfaeir.tasy ochenta y quatro mil marauédis. 
* V a l i ó l o aplicad o parala guerra el dicho año qu atro qu e 

t o s , y nueuccientasy nueuemil , ёquinientas y fefentay 
dos marauédis. ! 

Valió el quinto fobrela tafíadel corrigimiento de C h i -

c b y o , vn quentoy catorze mil jqqatrocientas y fetenta y 
feys marauédis. 

Valió el alcauala de la dicha ciudad y fu prouincia,quin 
ze quencos, (eyfcientasy diez y feys mil,feyfcientasy feté 
ta y feys mil marauédis. 

Valieron las compoliciones de tiras,que el dicho año fe 
hizieron, trezequentos dozientasy cmquentamil,feyfcié 
tasyeinquenta marauédis. 

• Valiéronlascompoficiones.de eílrangerosque el dicho 
año fe hizieron , quinientas y quarentay cinco mil. ' 

Val iéronlos tr ibutosdelndios confignados para cor-

reos el dicho año, vn qüento y trezientas y treynta ё feys 
m i l , edozieiitas marauédis. 

. GuancauelicavjGuamangor. 
A l i e el quinto del azogue, que perteneció á fu Ma* 
geftad el anode.1587.dos mil y ochenta y dos quin-

tales de azogue, que valieron á fefentay ocho pefos 
el quintal , que monta (elenta.y dos quentos ochocientas íi.qs.8o5>.Tj.200i 
y nueue m i l , ё dózientas marauédis. 

Valieron los quintos de la plata que vuo el dicho año, 
mil ё fetecientos pefos enfáyados^ue montan. 

Valiéronlas penas de Cámara , que vuo el dicho año; 
quatrocientos y nueue peíos , de nueue reales , q u e m o n -

4. qs.909.Tj.ji2, 

i.qs.i4.U.47í, 

1j.qs.i16.rj.i7o, 

i3.qs.2jo,Tj. ¿jo 

bqs.33i.rj.200 

p3.qs.427.y. 8„ 

7*Mf-

tan. 
Valieron los tributos de los Indios , que cílán en la C o -

rona Real , feys mil è ochocientos pelos enfayados,que m ó 
tan,tres quentosfefentámil marauédis. : ' 

La ciudad de Areca. 

3-qs. io.TJ. 

6i.qs784.TJ.44l 

Val ió 
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Al io el almoxarifádgo dela ropa de Cartilla , m i l e 
ciento y catorze pefos enfayados, que valen. 501.1j.300r 

Oficios vendidos mil è dozientosy nouéta èc in 
c o p e f o s , que valen. - 58z.iJ.750.' 

Las compofícionesy ventas de tiras cinco mil pefoscor 
tientes dea nueue reales el pefo. 'C i^qs.530«U* 

> La rentadel alcauala mil c ciento y treynta è cinco pe
ías corr ientes , dea nueue reales el pefo. 3 4 7 * I H i 0 t 

-• Las composiciones de éftrangeros, mil pefos de à nue
ue reales., 30Í.IJ. 

La villa de Çaftro Virrey na. Í^Itéy.^O: 
-r Al ieton e ld iezmoy v n o y medio , por ciento de 

I l ap la taquefe facode lasmit ras .dozemi lyquatro- ' , 
i v 1 r r A 5.qs.íi5.n.750. 

cientosy letentay nueue pelos enlayados. ' * u / 
\ Las penas de Cámara, quarénta y trespefos. i5«U-3í°-

L o procedido de azogues , ocho mil y trezientos y c in^ 
quentaè fíete pefos enfayados. 3.qs.<r¿o.y.£yo. 

La ciudad delaPaz. . í^s^^Y^ 

Aliaron los quint os y derechos de la plata y d OJ mil 
èfetecientosycinquentay quatropefos enfaydos. i«qs-*3?«lH 0 0 * 

Las compofíciones y ventas de t i ras , fey mil è 
ochocientosy cinqüéntay ocho pefos. 3.qs.8tfi.|J. 

^Oficios vendidos mil è ocho cientosy fetentay cinco 
pefos.. . ; • 843.^800; 
- ; Tributosconfignados para la guarda de pic y de cauallo 
eatorze mil èfctentaè fíete pefos. <?.qs.334.|j. 650. 
. :La renta de las riaypes, qüinientosy cinquenta pefos. z47.n;.50o« 

L a B u l a d e l a C r u z a d a , feyfcientosy fetenta pefos cor-
rientes,de à nueue reales el pefo. toj.n;. 

La ciudad eje Arequipa. . i l q T ^ i . u ^ o o . ' 

' y Alieron los quintos de oro y plata y derechos, ciento y 
vey nte y cinco pefos de oro, y dos mil è dozientos y fe-

A x fenta 
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fejitay pcKopefos de plata erifayada, que montan. i.qs.po.Tj. ioo. 
Los almoxarifadgos , mil é ciento y nouentaé fcys pe-

fosen Cayados , y dozientos y ochenta é fíete pefos corrien-
tesde á nueue reales el peío. 638.TJ.100, 

V a l i a la akauala el dicho año, quatromil é fíetecicntos 
y fíete pefos corrientes, dea nueuereales e lpefo. i.qs.28o.Tj.304 

Valieron las compoíicione&^ecftrangeros eldicho año 
dos mil é nueuecientosy diez y fíete pefos corrientes. • i Spi.ty.6oi, 

Los tributos de la Corona Real y coníignadosá las gitar 
das quatrocientbs y fetentay quatró pefos de o r o , y veyn- * 
temií,ytre2Íentosy ochentay quatropefos de enfayado, 
y diez y ocho mil y fefentay q 11 átro pefos corrientesde á . A n r , „ _ „ 8 

nueue reales el pelo,que todo monta. x v 

La Bula de la Cruzada , quinientos y nouenta y dos pe
fos enfayados, 2j6".lj.4O0. 

Los oficios vendidos mil y quatrocicntos é cinquentay 
fcys pefos enfayados,y trezientosy fefentay dos pefos cor 
tientes, que montan. 7^5'\}'9yi 

Por quentadel quinto de Indios , ochenta y quatro pe- ' 
fos corrientes, que montan. 2 5 . ^ . 6 * 0 4 . 

La renta de naypes dozientos pefos corrientes de i nue
ue reales. ; 6*I.TJ.IOO, 

1 r C $ m p g j ¡ # p # c s dctira$!cicn pefos c o r r i e n t e s . . ' - 3°-U- 6~O 0 i 

La ciudad del Cuzco. i 0 « q s - H-

V Alicron las rentas del Cuzco e ld ichoano de. ifí>8. 
q u e e m b i a r o n á l a c a x a d e l o s R c y e s , quitas coftasr 

. que fop quintos jtributoSialcaualajy Cruzada i qui
nientos y fey pefos de o r o , y fíete mil é fcyfcientos y ocho» 
pefos de cnfayado,y treynta é cinco mil é dozientos y diez 1 
pefos corrientes de a nueue reales al peío,montaíodos. ; 15.qs.804.iJ.7j1l 

La ciudad de León de Guaqueo. 
"^7" A l i e r o n el qui n t b y d ér ecftos "d e v ñ o y m ed io por ci c n-

tp ciento y treyntaéfíeteppfosde oro , .ytjuarentay 
nueue peípsyímediode plata en.fayada.v • ; 7iT.Tj.r3i. 

c ' Los 
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3 

- ; íBatíu dad de las Chachapoyas. 

V Alieron los quintosy derechos Reales dos mil e fe-

&ÍH%y.-fcy^p^fes>corriétes de nueue reales el, pcfo. 35«U , l í 
Los oficios vendidos, mi ly ochocientos y nueue 

pelos corrientes. %

 1 } ' u 

Compoficiones v ientas de tiras .dozientos ochenta pe „ -
ioscorrientes. ' u 

Los tributos confignados á la guarda,feys ciétos y veyn 
, r t»; . & » ; 1 1 1 7 9 . T T . p O O . 

tey dos pelos enlayados, . . . . . . . . . . . . . _ í i _ u _ . - -

La villa de Gaxamarca. 
i.qs^54»ü '35>o 

L quinto que pagarlos l,n.dios de Caxamarca cien- S5-U«S5>8. 
to y ochenta y tres p^fps Corrientes. 

La villa IrnpenaLBe Potoíi. 
Alieron el dicho año'de. 1598. los quintos y dere
chos de vno.y'médio por c i e n t o , ocho eientosy on „ n „ 

., í ...... I ... r r j 3Í5.qs.5>4.U«<í75 
ze m u y trezientosy veyntey vn pelos enlayados. •> > ̂  

T o procedido dé azoguesdozientos y fetentay v n m i l e 0 - , 
cientoy nouentaeüetepelosenlayados. 3 ' * u 

Oficios vendidos , fefentay vn mil efeyfcientos y n o - . 
uentae feyspefos enfayados. *7»q s -7 3 U ' 

Compoficiones y ventas detiras , onze mil e quinientos 
pefos enfayados. J-qs.i7í-U-

Arrendamiécos de minas quatro mil e quatrocientosy 
fefenta e cincopefos. i.qs.p-TJ.ijo. 

A 3 C o m -

/rtioftre|>8rttn(iéSQ:tQ$qti.eeAá-'et|la Corona Real, dos mil 
eíctcn»t4iyXcys.p€fos;cprr-Jieii.ces, nueue al petfo.;. ftf.jj.ttfi 

Lasalcaualas tres mil e cien pefos corrientes. . * .qs .64 .r j .¿oo. 
.-< L o s d o s i i o u e r i p s ^ e pertenecen a fu fytagejhd, nueue 

c iemosy qehenta/pelos y medio corrientes.>„; 299 TJ.880. 
O£cios;v«ndidos!miil.pe,foscorrientes. . 30í.Tj. 

^ :;GprrtpolicÍ0nes/iy ventas de tiras trezientos y fefentay 112.ij. 7*1.' 
ocho pcfos y medio corrientes.. „ToZ 
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* G'brttp^fiéVóftlfdfrcílrátfgcíroí; dos mil y vcyntc pefós. 
Penas de Gá^úa-jinit^o'ch^d;dnto% :^'Vjeypte-e cinco 

L e s naypes^ quatro milyóchbti|tds ;^veyntc¡yvn pefos. 
L as a lcaualas^éPotó^^lasGl íWfe/yfcá-P ab , cuaren

ta y nueue m i l , c q-UaErde'iéntóSy'líóUííéeáy'dos^poíbs!.-
T LosábsXnoucWós p e ^ ^ é f t 

mil cc ientoec inquentay trc^píéfosí ' ¡ y t\-i..u ; Ú 
Los tributos que pagan los Indios de la Corona Real , y 

coníignadoS;paralaguariJa,pcJ}0 y 
veyntey nueue ptíos. 

L o cíe C h i l e ñ o fe pone porque no ayirázondéllc*. 
N i del rió dé la plata. 

- S V M A R I O : 

8 z i . t j . z j o , 

*.qs-i¿5>Tj.45o| 

az.qs .z7i.Tj.4oo| 

4 .qs.4¿7 .T j ,8j i 

3¿.qs.«>S3-U.f|i 

í5>9.qs.<?37U^° 

>3 .q5 .4 i7 .U- 8 ^- : ' ; ' í 
<Ji.qs.784.rj.44tf'' 

3.qs.zííí.Tj.36 o. 
y.qs!.z5)5.u>75P, 

zó.c|s. 5.0. ( - '• 

* 5 ^ 5 3 4 « U ¿ 7 ^ 
3 . j q s , 4 9 4 T j . 5 8 s > , 

599.qj.g37.Tj.5bo. 

3 3 5 ^ . ? 8 . 7 ^ , & 7 , 8 . : ; £ , -
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